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EXPDTE. Nº: 146/2004 - P.Com

AUTOR: SARTOR Daniel

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Coordinación, 
Consejo Provincial de Educación y Secretaría de Estado de Control 
de Gestión de Empresas Públicas, el beneplácito de esta Legislatura 
por el dictado de la Resolución Nº 02/04 de la empresa estatal Tren 
Patagónico S.A., por la que dispone un descuento del 50% del 
pasaje estudiantil durante el ciclo lectivo. 

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   GARCIA        HERNANDEZ        PAPE        ROMANS        SOLAIMAN        TORO     
   BORDA        GIMENEZ        PERALTA        MANSO        GRAFFIGNA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 04 de Mayo de 2004 

 


